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No ¡se publica los domingos ni días festivos 
Ejemplar obrrivnte; 75 céntimos 
Idem atrasado: 1,50 pesetas. 

Advertencias.—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están oblig-ados-a disponer que se fije un ejemplaj de 
cada número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anuaL 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador civil. 
Precios*—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 40 pesetas 

anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 pdr 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre. 
b) Juntas vecinales y Juzgados municipales, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas semestrales, con pagó adelantado. 
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A N O D E 194-3 M,es de Enero 

Kstribución de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . -
Representac ión p r o v i n c i a l . ^ . . . . . . . . . . . 
Gastos de r ecaudac ión . . . 
Personal y material. 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia c 
Asistencia social. 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l icas y edificios provinciales. 
Agricul tura y ganade r í a . . 
Crédi to provincial 
Devoluciones . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

15.562 82 
6.958 33 
6.657 75 

81.165 76 
10.416 66 

215.721 
10.493 
8.361 

110.917 
5.416 
6.666 

83 

61 
38 
53 
93 
66 
66 
33 

1.250 00 

479.672 42 

479.672 42 

.Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas cuatrocientas setenta y nueve 
^ i l seiscientas setenta y dos pesetas con cuarenta y dos c é n t i m o s . 

León, 28 de Enero de 1943.—El Interventor, Castor Gómez. 
# 

v SESIÓN DE 29 DE ENERO DE 1943 
^ L a Comis ión a c o r d ó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.—El Presidente. Juan José F e r n á n d e z Uzquiza .—El be-
Cretario, José Peláez. 

Cuerpo Nacional de litéenleros 
ie Minas 

A N U N C I O S 
Por Decreto del Excmo. Sr. Gober

nador C i v i l de la Provincia de fecha 
22 de Enero de 1943, ha sido admit i 
da la renuncia presentad^ p o r D . Jo
sé Suárez Ruiz, del registro n ú m e r o 
10.087, nombrado Pepe Ignacio y cu
yo anuncio de denuncia fué pub l i 
cado en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 
72 de fecha 28 de Marzo de 1942. 

Lo que en virtud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Minería vigen
te, se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 19 de Febrero de 1 9 4 3 . - E l 
Ingeneiro Jefe, Celso R. Arango. 

o 
o o 

Por Decreto del Excmo. Sr. Gober
nador C i v i l de la Provinc ia de fecha 
8 de Febrero de 1943, ha sido a d m i 
tida la renuncia presentada por don 
Manuel Alvarez Diez, del registro 
Agustina n ú m e r o 10.384, y cuyo 
anuncio de denuncia fué publicado 
en el BOLETÍN OFIICIAL n ú m e r o 18 de • 
fecha 23 de Enero de'1943. 

L o que en vir tud de lo dispuesto 
en el Reglamento de Miner ía vigen
te se anuncia en este BOLETÍN OFI
CIAL. 

León, 19 de Febrero de 1943.—El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

M I N A S 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N 

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León . 
Hago saber: Que por D . Faustino 

Gómez Gómez, vecino de León, se 
ha presentado en el Gobierno c iv i l 



de esta provincia en el día 8 del 
mes de Enero, a las diez horas trein
ta minutos, una solici tud de registro 
pidiendo 6 pertenencias para la mina 
de hul la l lamada Manal ín, sita en el 
paraje Sierra de la Penil la , t é r m i n o 
de Aviados, Ayuntamiento de L a 
V e c i l l a . 

Hace la des ignac ión de las cita
das 6 pertenencias en la forma si
guientes: 

Con arreglo al Norte magné t i co se 
t o m a r á como punto de partida una 
p e ñ a que hay én t re el camino l la 
mado tras de E l Cueto y el camino 
que va desde Aviados a San Pedro 
y desde esta peña se m e d i r á n 50 me
tros en d i recc ión Norte y sé coloca
r á la 1.a estaca; 600 metros al Este y 
se co locará la 2.a; 100 metros al Sur 
y Se co locará la 3.a estaca; 600 metros 
a l Oeste y se co locará la 4.a estaca, 
y con 50 metros al Norte, se l legará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la Ley, se ha 
admit ido d icha solici tud por Decre
to del Sr. Gobernador, sin pér juic io 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta d ías siguientes al de - J í 
publicaGÍón de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en e l Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con defecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t í cu lo 28 del Reglamento del 16 de 
Jun io de' 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 10.400. 
León , 21 de Enero de 1943.—-Cel

so R. Árango . 
o 

o o 
D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -

G O , Ingeniero Jefe del Distrito M i 
nero de León. 
Hago saber: Que pó r D. J o m á s 

Reyero González, vecino de León , se 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 8 del 
mes de Enero, a las doce horas cua

r en ta minutos, una solicitud de re
gistro pidiendo 19 pertenencias para 
l a m i n a de cobre l lamada Teresita, 
sita en el paraje L a Mina de Vareas, 
t é r m i n o dé Adrados, Ayuntamiento 
de Roña r , 

Hace la des ignac ión de las cita
das 19 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se tomar,á como punto de partida 
el mismo de la mina Isabel n ú m e r o 
9.927, o sea, la boca mina de un 
transversal abandonado, practicado 
en el paraje L a Mina de Vargas, y a 
part i r de él se m e d i r á n 300 metros 
a l Sur y se fijará la l,a estaca; de 
1.a a 2.a 400 metros al Oeste; de 2.a a 

500 metros al Norte; de 3.a a 4.a 
300 metros al Este; de 4.a a 5.a 100 
metros al Sur; de 5.a a 6.a 100 metros 
al Este, y de 6.a al-punto de partida 
100 metros al Sur, quedando así ce
rrado el pe r íme t ro de las 19 perte
nencias solicitadas. 

Los rumbos se refieren al- meri
diano magné t i co . 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito por la Ley, se ha admitido d i 
cha sol ic iud por decreto del Sr. Go
bernador, sin perjuicio de tercero. 

L o qua se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
tiembre de 1912, 

E l expediente tiene el n ú m . 10 401 
León, 16 de Enero de 1943.—Celso 

R. Arango. 

Ayuntamiento de 
Bembibré 

Tramitado en este Ayuntamiento, 
a pet ic ión de Luciano Mart ínez 
Alvarez,expediente justificativo para 
acreditar la ausencia de su hermano 
Servando Mart ínez Alvarezde m á s de 
diez años , del cual resulta; a d e m á s , 
qüe se ignora su paradero durante 
dicho tiempo, y a los ef íctos dispues
tos en el vigente Decreto-ley de ba
ses para el Reclutamiento y Reempla
zo del Ejérci to, y en especial del ar
t ículo 293 del Reglamento de 27 de 
Febrero de 1925, se publica el pre
sente, por si alguien tiene conoci
miento de la actual residencia del 
aludido ausente, se sirva participarlo 
a esta Alcaldía, con la mayor suma 
de antecedentes. 

E l citado Servando Mart ínez A l v a -
rez, es hijo de Ambrosio y de A m a 
l ia , cuenta 38 años de |edad, estatura 
baja, cara delgada y color moreno; 
es natural de San R o m á n de Bem
b ib ré . 

Bembibre, 18 de Febre-ro de 1943.-
E l Alcalde, López . 

Ayuntamiento de 
Bercianos del Camino 

E n cumplimiento del apartado 21 
de la Orden de 13 de Marzo de 1942, 
esta Junta Per ic ia l a c o r d ó que todos 
aquellos que posean fincas en este 
t é rmino munic ipal , en un plazo de 
45 días , o sea hasta el 31 de Marzo 
p r ó x i m o , presenten en la Secre tar ía 
del Ayuntamiento dec la rac ión jura

da y duplicada de las fincas que ac
tualmente posean tanto los vecinos 
como los hacendados forasteros. 

Los impresos para las decía ra ció, 
nes les serán facilitados, previo pag0 
de su importe, en la Secretar ía mu. 
nicipal.. 

Dada la importancia de la presera 
te orden, encarezco a todos los COQ. 
tribuyentes en este Munic ip io , po, 
seedores actualmente de fincas rús> 
ticas, que en el plazo fijado .presen-
ten la antesi referida duplicada re-
lación, consignando claramente to-
dps cuantos datos se piden en el co
rrespondiente impreso, para, a la 
vista de los niismos poder confec
cionar el a m i l l a r a m i e n t ó . 

L a ocu l t ac ión de fincas y false
dad en la dec la rac ión , será perse
guida y sancionada con arreglo a 
las disposiciones vigentes. ' 

Cualquier duda que tengan los de
clarantes, pueden consultarla en la 
Secretar ía . 

Bercianos del Camino, a 15 de Fe
brero de 1 9 4 3 . - E l AlcaldeJi legible) . 

Ayuntamiento de 
Benavides de Orbigo 

L a Junta Per ic ia l que tengo el ho
nor de presidir, ha acordado proce
der a la rectif icación total del ami
l l a r amien tó de la riqueza rúst ica de 
este Munic ip io , en cumplimiento de 
cuanto dispone la Orden del Minis
terio de Hacienda de 13 de Marzo 
de 1942. 

E n su vir tud, todos los hacenda
dos forasteros, en el plazo de ocho 
días , a contar del en que aparezca 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, 
h a r á n des ignac ión de representan
tes en este Munic ip io , a todos los 
efectos del apartado 3.° de la citada 
Orden Ministerial , en la inteligencia 
que, transcurrido este plazo sin ve
rificarlo, la Junta Per ic ia l les sus
t i tu i rá en todas las actuaciones, con
s iderándoles en ignorado paradero. 

Todos los propietarios de fincas 
rúst icas, vecinos o forasteros, con
forme al apartado 5.° de la misma 
Orden, p r e sen t a r án dec la rac ión ju
rada de todas las fincas de que sean 
propietarios, en los impresos que les 
serán facilitados por la Junta Peri
c ia l , por duplicado y reintegrados 
con timbre de 25 cén t imos . 

Para cubr i r los gastos del amilla
r amien tó , todos los propietarios'abo
n a r á n las cantidades que la Junta 
Pericial ha fijado. 

Benavides, 18 de Febrero de 1943 — 
E l Alcalde, T o m á s Cordero. 

Pai t ido Judicia l da Astorga 
Repartimiento de la cantidad de 

dieciocho m i l novecientas cuarenta 
pesetas, necesaria para cubr i r el pre
supuesto de gastos de esta Junta del 
Partido de Astorga, para el año 1943, 
y para el que ha sido tomado, como 
base del reparto, el cupo de las con-



:3 
tribuciones directas que los Ayunta-
niientos del Partido satisfacen al 
Estado. 

Pesetas 
Worga 4.555,46 
Benavides de Orbigo 1.009,09 i 
Brazuelo . . . 609,95 | 
Carrizo . . . 547,62 
Rastrillo ¿(e ios Polvazares. 267,57 j 
Hospital de Orbigo. 732,92 
Llamas de la Ribera . . . . 592,56 i 
Lucil lo . . . 459.48 
Luvego 405,41 
¡yia^az de Cepeda 352,78 
Quintana del Cast i l lo . . . . 490,54 
Rabana! del Camino . . . . , 611,07 
San Justo de la Vega. , 696,81 
Santa Colomba de Somoza. 494,85 
Santa Marina del Rey. . . . . 697,96 
Santiagomilias . . - 732,62 
Truchas . . . 831,34 
Turcia . . . . 511,67 
Valderrey 791,53 
Val de San Lorenzo 383,30 
Villagatón . 2'0,35 
Viltamejil .. . . 329,83 
Víllaobispo de Otero 367,90 
Villarejo de Orbigo.. . 1.548,69 
Villares de O r b i g o . . . . . . . . 568,70 

Total . . . . . . . 18.940,00 
Astorga, 17 de Diciembre de 194'̂  

B l Alcaide - Presidente , M i ^ 
M. Luengo. 

ilaisíratlÉ de lostlcíi 
Juzgado de primera instancia de 

León 
Don Gonzalo F e r n á n d e z Valladares, 

Juez de primera instancia del par
tido de León . 
Hago saber: Que en este > Juzgado 

y a instancia de D.a Carmen y doña 
María Llamazares Diez, mayores de 
edad, casada la primera con D. Ba
silio San Miguel Herrero, vecinos de 
esta ciudad, se sigue expediente so
bre in formac ión de dominio del si
guiente inmueble: 

Una casa, en el casco de esta c iu
dad, calle de Renueva, n ú m e r o 64, 
que linda: al Sur o frente, con la ca
rretera de Renueva (boy calle de 
Suero de Quiñones) ; O í s t e o izquier-
ua, entrando con el paseo de Las 
Negrillas de San Marcos; Este o de
recha con casa de herederos de H i 
lario Alvarez y al Norte o espalda, 
con casa de D. Carlos y D. Félix de 
^osa García, hoy de Paula Alvarez. 
^cupa una superficie de mi l quí 
nenlos ochenta pies cuadrados den-
lro de los cuales queda incluido el 

, Patio o corral . Valor registral, 15.000 
Pesetas. 
^Acordado por providencia de 3 de 
' ov'embre ú l t imo la c i tación de 

Kiv i ra , D . Eduardo, D. Antol ín , 
" Martín y D . Ricardo Sánchez de 

lrnrV o sus causahabientes, como 
^ ' sonas de quienes procede la casa 

fc; '"eferencia y los tres ú l t imos ade

mas, con D. Gaspar Llamazares Fer
nández , en concepto de titulares en 
el Registro de la Propiedad, e igual
mente la de aquellos que sobre el 
mismo inmueble pudieren t e n e r 
cualquier derecho real y finalmente 
la.de D. Hi la r io Alvarez o sus here
deros D. Carlos y D. Félix de Sosa, 
hoy n.a Paula Alvarez, como due
ños de las. fincas colindantes y a 
todos mediante edictos en a t enc ión 
a j a circunstancia dé ignorarse sus 
domici l ios según manifes tac ión de 
los solicitantes; así se verificó por 
primera vez en el publicado en el 
BOLET N OFÍGIAL de la provincia n ú 
mero 265 correspondiente al 25 de 
Noviembre citado, en el que tam
bién cumpliendo lo acordado en 
antedicha providencia, se convocaba 
a las personas ignoradas a quienes 
pudiese perjudicar la inscr ipc ión so
licitada, para que si les conviniere, 
comparezcan en este Juzgado, Plaza 
de San Isidro, n ú m e r o 1, alegando 
su derecho. 

A los mismos efectos, está acor
dado por providencia de esta fecha, 
convocar por segunda vez, así como 
la ci tación de las personas anterior
mente expresadas, lo que se verifica 

ote el presente edicto. 
} en León a nueve de Febrero 

ovecientos cuarente y tres.— 
ladares. — E l Secretario j u -

ent ín F e r n á n d e z . 
N ú m . 109.-72,00 ptas. 

¡jado áh*instrucción de Ponferrada 
Don Ignaéio Fidalgo Mart ínez, Juez 

de ins t rucc ión en funciones de 
Ponferrada y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

en ejecutoria del sumario n ú m , 209 
de 1932, p o r lesiones y daños , contra 
Ceferino Aria« Tor ib io y como res
ponsable c i v i l subsidiario contra 
D. Francisco Alvarez Arias, mayor 
de edac}, y domici l iado en Bembibre 
y en cuyas diligencias y en su pieza 
de responsabilidad c iv i l , fué embar
gada una camioneta de su p ^ 
dad, y depositada en el garag 
D. Servando González Vi l l a r , 
León, se a c o r d ó por providencia 
hoy sacarla a tercera subasta p 
t é r m i n o de ocho días , seña lándo ; 
para ello el p róx imo día diez y och. 
de Marzo del corriente a ñ o en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado y 
hora de las once de su m a ñ a n a , de
biendo sujetarse a las condiciones 
que luego se d i rán : 

Bienes subastados 
Una camioneta F O R D construida 

en América , con motor de explosión 
seña lada con el n ú m e r o 4 137.442, 
chaxis; de 17,77 H . P. cuatro c i l i n 
dros, forma plataforma, ma t r í cu l a 
L E . n ú m e r o 2.245 y valorada en m i l 
quinientas pesetas. 

Condiciones 
L o subasta se ce lebra rá por pujas 

a la l lana y sin sujección a tipo por 

ser la tercera vez que sale a l ic i ta
c ión, y para tomar parte en la mis-
ma, será requisito indispensable de
positar en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento correspondiente, 
el diez por ciento de la suma por 

i que sale a subasta, sin cuyo requisi
to no se pod rá tomar parte en la mis-

| ma. 
[ No se a d m i t i r á n licitadores que no 
| cumplan dichas condiciones.-
t Ponferrada, a 20 de Febrero de 
1943.—Ignacio F ida lgo .—El Secreta
rio, R o m á n Rodrigue/ . 

Cédula de notificación y requirimiento 
E n los autos de ju ic io de menor 

cuan t ía , seguidos en este Juzgado a 
instancia del Monte de Piedad y Ca
ja de Ahorros de León, representa
do por el Procurador D Nicanor L ó 
pez, contra otros y D . Nemesio Ra
yón Diez, vecino que fué de Busdon-
go, actualmente en paradero ignora
do, sobre pago de 12.000 pesetas de 
pr inc ipal , se ha acordado hacer sa
ber al indicado demandado, por me
dio de la presente, que por la repre-
sen tanc ión de la parte adora se ha 
designado como Perito para la tasa
ción del inmueble embargado a 
aquél , que luego se reseñará , a don 
Evaristo Robles y Robles, de esta ve
cindad, p rev in iéndose a dicho de
mandado que en t é r m i n o "de segun
do día , nombre a otro por su parte, 
apercibido en otro caso de tenerle 
por conforme con aquél ; a la vez se 
le requiere para q u e ' en t é r m i n o 
de seis días , presente en Secre ta r ía 
los t í tulos de propiedad del inmue
ble trabado que es: 

Una casa en t é rmino de Busdon-
go, al Barr io de la Es tac ión , carrete
ra de Adanero a Gijón, k i l óme t ro 
381, sin n ú m e r o , de planta baja y 
dos pisos. 

Y para que sirva de not i f icación 
y requerimiento en forma legal a l 
í n d V a d o Sr. Bayón Diez, se extien-

{Aprésente en León , a dieciséis 
ero de mi l novecientos cua-
tres.—El Secretario Jud i c i a l , 

F e r n á n d e z . 
N ú m . 107.-39,00 ptas. 

autos de ju ic io de menor cuan
tía, seguidos en este Juzgado a sol i 
ci tud del Monte de Piedad y Caja de 
Ahorros de León, representado por 
el Procurador D. Nicanor ' López, 
contra D. Lucas Andrés González y 
D. Gregorio V i d a l Robles, vecinos de 
Pola de Cordón , actualmente en ig
norado paradero, sobre pago de 
1.491,75 pesetas, se ha acordado ha
cer saber a dichos deudores que por 
la parte ejecutante ha sido nombra
do Perito para la tasación de los 
bienes embargados, que luego se re
seña rán , a D. Evaristo Robles Ro
bles, de esta vecindad, p rev in iéndo
les que en t é r m i n o de segundo día 
nombren otro por su parfe, bajo 

http://la.de


apercibimiento de tenerles por con
formes c o i i aqué l ; a la vez se le re
quiere al primero para que en pla
zo de seis días presente en Secretar ía 
los. t í tulos de propiedad, de la finca 
que en ga ran t í a de aquellas respon
sabilidades le fné embargada, y 
que es: 

Una casa de dos cuerpos, de plan
ta baja, sita en Pola de Gordón, ca
lle de R a m ó n del Riego. 

Y para que sirva de not i f icación 
y reai '^ imiento en legal forma a d i -

idores, se extiende la presen-
a dieciséis de Febrero de 

mtos cuarenta y tres.—El 
íudicia l , V a l e n t í n F e r n á n -

ú m . 106—36,00 ptas. 

ai los autos de ju ic io ordinario 
declartivo de menor cuan t ía , segui
dos en este Juzgado a instancia del 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado por el Procu
rador Don Nicanor López, contra 
otro y D . Pedro de la Rosa Palehcia, 
mayor de edad, fa rmacéut ico v veci
no Je Pola de Gordón, hoy en para
dero ignorado, sobre pago de 7.250 
ptas. de principa!, intereses y costas, 
se ha acordado hacer saber, a dicho 
deudor, por medio de la presente, 
que por la representac ión dé la E n 
tidad actora y para la tasac ión del 
inmueble que en ga ran t í a de aque
llas lesponsabilidades, fué embarga
do a dicho señor, ha sido designado 
como Perito D. Evaristo Robles Ro
bles, de esta vecindad, p rev in iéndo
sele que en t é rmino de segundo día, 
nombre otro por su parte, apercibi
do que de no hacerlo, se le t e n d r á 
por conforme con aquél ; a la vez se 
le requiere para que en t é r m i n o de 
seis días , presente en Secretar ía los 
t í tu los de propiedad del referido in
mueble que a con t inuac ión se re
seña: 

Una casa con su huerta y tende
j ó n , sita en t é r m i n o de Pola de Gor
d ó n , calle de la Cuesta, de una cabi
da aproximada de 1.80O metros cua
drados. 

Y para que sirva de notif icación y 
requerimiento en legal forma al de
mandado Sr. de la Rosa Palencia, se 
extiende la presente para su inser
c ión el BOLETÍN OFICIAL de la 

en León, a dieciséis de 
le m i l novecientos cuaren-
- E l Secretario Judic ia l , Va -
nández . 

N ú m . 108.-43,00 ptas. 

a de citación 
o r t i z Ríos, Andrés ; de 18 años , 

hijo de Francisco e Hig i ida , natural 
y vecino de Miranda de Ebro y cuya 
actual residencia se ignora, compa
recerá ante la Audiencia provincial 
de León en el quinto día háb i l de la 
inserc ión del presente edicto, con el 
fin de notificarle la suspens ión con
dic ional del cumplimiento de la 

pena que le fué impuesta en causa 
n ú m e r o 18 de 1941; bajo apercibi
miento que de no comparecer den
tro de dicho t é rmino , le p a r a r á el 
perjuicio a que hubiere lugar. 

Ástor^a, 19 de Febrero de 1943.— 
E l Secretario j u d i c i a l , Valeriano 
Mart ín , 

o o 
o 

E l remitente de la expedic ión 
g. v. n ú m e r o 16.317 de Barcelona 
D. C. para L a Bañeza, facturada el 
día 19 de Enero ú l t imo por Sucursal 
de Riva y Azarín . cuyo actual domi
ci l io se ignora, comparece rá en tér^ 
mino de diez d ías ante el Juzgado 
de ins t rucc ión de Astorga con el fin 
de recibirle la dec larac ión , acredite 
la preexistencia de los géneros sustraí 
dos y ofrecerle el procedimiento del 
a r t ícu lo 109 de la Ley de Enjuic ia
miento c r imina l en sumario n ú m e r o 
7 de 1943, por huito, bajo apercibi
miento de que en otro caso, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

Astorga, 19 de Febrero de 1943 — 
E l Secretario Judic ia l , Valeriano 
Mar t ín 

o' f''::--: 
Laura Pérez Blas y María Blanco 

P'érez, domicil iadas ú l t i m a m e n t e en 
León, Ventas de Nava, en la actuali
dad en ignorado paradero, compare
ce rán en este Juzgado munic ipal de 
esta c iudad dá L a Bañeza, sita en la 
sala audiencia de la Plaza Mayor, el 
día veintiséis del actual a las dieci
séis horas para asistir a la celebra
ción del correspondiente ju ic io de 
faltas, que en este Juzgado se s; 
por sus t rac ión de diez pares ^ 
talones, bajo apercibimiento 
sino lo verifican, les p a r a r á 
ju ic io a que hubiere lugar. 

L a Bañeza, 16 de Febrero de h 
— E l Juez, Laureano Alvarez -
Sacretario, (ilegible). 

posición de la Audiencia Provincia] 
que la tiene decretada en sumario 
n ú m e r o 157 de 1941 por hurto, l)aj0 
apercibimiento sino comparece 
ser declarado rebelde y pararle e| 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en León a diez y seis de Pe, 
brero de mi l novecientos cuarenta y 
tres.—G. F . Valladares.—El Secreta, 
r io .—Valent ín F e r n á n d e z . 

Anuncios particulares 

üomunidad de Reganíes de 
Grande de Villanneva del 
^In cumplimiento de lo dispuesto 

en las Ordenanzas de esta Comu. 
nidad se convoca a todos los usua-
i ios, para que con curran el día 14 de 
Marzo p r ó x i m o a las tres de la tarde 
en la casa de Concejo de Vil lanueva 
del Condado, con el fin de celebrar 
Junta general extraordinaria en la 
que se t r a t a rá lo siguiente: 

1. ° Aprobac ión del acta anterior. 
2. ° C u m p l i m e n t a c i ó n de los ar

t ículos 9 y 34 de las Ordenanzas, me
d ic ión de la Zona regable y hacer un 
presupuesto parata! fin. 

3. " Aprobac ión definitiva del rao-
do de realizar las obras y concesión 
de aguas para la Zona de caudajo. 

4. ° Riegos, preguntas y propor
ciones que presenten los usuarios. 

Caso. de no reunirse n ú m e r o sufi
ciente en primera convocatoria ésta 
/\ i d rá lugar en segunda el día 28 de 
^..\^o mes, en el mismo sitio y horúf 

anueva del Condado, 15 de Fe-
i e 1943.—El Presidente, Hono-

zález. 
<1 N ú m . 104.-28,00 ptas. 

Requisitorias 
Huerga Calleja, José, de diez y 

ocho años , soltero, natural y vecino 
de Carrocera, (Oviedo) hoy en igno
rado paradero y cuyas d e m á s cir
cunstancias se ignoran, c o m p a r e c e r á 
en el t é r m i n o de diez d ías ante el 
Juzgado de Ins t rucc ión de Sahagún , 
al objeto de notificarle el auto de pro
cesamiento dictado contra el mismo 
y recibirle dec la rac ión indagatoria 
en el sumario n ú m . 58 de 1942 sobre 
robo, y al objeto así mismo de cons
tituirse en pris ión, decretada en d i 
cho sumario, bajo apercibimiento 
que de no comparecer dentro de d i 
cho t é rmino , será declarado rebelde. 

Sahagún , 19 de Febrero de 1943.— 
E l Secretario Jud ic ia l , (ilegible). 

o 

Melgar Pérez, Félix, natural de 
Rueda, de 20 años , soltero y vecino 
ú l t i m a m e n t e de León , comparecerp 
ante el Juzgado de ins t rucc ión d i 
esta capital en t é r m i n o de diez días , 
a fin de constituirse en pr i s ión a dis-

jiunnidad de Regantes de la Pres» 
\ Bernesga . 

Se convoca a todos los usuarios de 
esta Comunidad , a Junta General 
Ordinar ia que se ce lebra rá , previa 
au tor izac ión gubernativa el día siete 
de Marzo en primera convocatoria, 
o al domingo siguiente en segunda, 
de no asistir n ú m e r o suficiente en 
la primera, y hora de las diez de la 
m a ñ a n a , en la Casa Escuela de Tro-
bajo del Camino, para tratar de los 
asuntos que figuran en el siguiente 
orden del día: 

1. ° Lectura y a p r o b a c i ó n del acta 
anterior. 

2. ° Lectura y p r o b a c i ó n de Ia 
memoria semestral reglamentaria. 

3. ° Aprobac ión de cuentas. 
Las autorizaciones se presentaran 

en Secretar ía los días cuatro y cinco 
de Marzo de diez a doce. 

Trobajo del Camino, 23 de Febre
ro de 1 9 4 3 . - E l Presidente de la Co-
munidRd Leopoldo Selva. 
í f S ^ M T l N ú m . 110.—26,00 ptas-
^ t í y a ^ 1 - -

>ta de la Diputación 


